
 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-001-2016-00440-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION 

DEMANDANTE HÉCTOR ENRIQUE RAMOS 
CHIPATECUA 

DEMANDADA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 
TRANSPORTE MASIVO S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS 

EN LA INSTANCIA Y LAS DE 
PRIMERA A CARGO DE LA PARTE 
DEMANDANTE. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-002-2018-00047-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION Y CONSULTA 

DEMANDANTE PATRICIA CASTILLO RODRÍGUEZ Y 
OTROS 

DEMANDADA FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 
FERROCARILES NACIONALES DE 
COLOMBIA Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN ADICIONAR EL NUMERAL 2DO DE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA EN 
EL SENTIDO DE AUTORIZAR A LAS 
DEMANDADAS A EFECTUAR EL 
DESCUENTO CORRESPONDIENTE. 
CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA Y LAS DE 
PRIMERA ÚNICAMENTE A CARGO DE 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS 
FERROCARILES NACIONALES DE 
COLOMBIA.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-003-2017-00430-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION 

DEMANDANTE IRMA NELSY MURILLO BETANCOURT 

DEMANDADA AVIANCA S.A. 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS 

EN LAS INSTANCIAS. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-003-2019-00523-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION Y CONSULTA 

DEMANDANTE JENNIFER RIVEROS CEPEDA 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN MODIFICAR EL ORDINAL 1RO DE 
LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA. CONFIRMAR EN LO 
DEMÁS. SIN COSTAS EN LA 
INSTANCIA. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-004-2019-00187-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION Y CONSULTA 

DEMANDANTE ROSA MARÍA BUSTOS  

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS 

EN LA INSTANCIA. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-008-2016-00327-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION 

DEMANDANTE LEONARDO GÓMEZ CASTAÑO  

DEMANDADA AGUAS DE BOGOTÁ S.A. 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS 

EN LA INSTANCIA Y LAS DE 
PRIMERA ESTARÁN A CARGO DE 
LA ENCARTADA. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-009-2017-00421-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION 

DEMANDANTE CARLOS ANDRÉS BAQUERO 
CUELLAR 

DEMANDADA MEDICAL GLOBAL CENTER S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS 

EN LA INSTANCIA. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-010-2018-00106-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE GLADYS ANGÉLICA LARA TELLO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA. CONDENAR A PORVENIR 
S.A. Y A PROTECCIÓN S.A. A 
TRASLADAR LOS VALORES A 
COLPENSIONES. ORDENAR A 
COLPENSIONES A RECIBIR LAS SUMAS. 
AUTORIZAR A COLPENSIONES A 
RECLAMAR PERJUICIOS. SIN COSTAS 

EN LA INSTANCIA Y LAS DE PRIMERA 
ESTARÁN A CARGO DE PORVENIR S.A. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-012-2019-00135-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE ORLANDO FIERRO GÓMEZ 

DEMANDADA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS 
FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS 

EN CONSULTA. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-016-2017-00761-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION 

DEMANDANTE MARIA ELCY BEJARANO 
VELÁSQUEZ 

DEMANDADA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR ESE 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR PARCIALMENTE EN 
ORDINAL 3RO SE LA SENTENCIA 
PARA EN SU LUGAR CONDENAR A 
LA DEMANDADA. CONFIRMAR EN 
LO DEMÁS. SIN COSTAS EN LA 
INSTANCIA 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-017-2018-00178-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE GERMÁN FIGUEROA MELO 

DEMANDADA LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 
OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR PARCIALMENTE EN 
NUMERAL 4TO DE LA SENTENCIA 
DE PRIMERA INSTANCIA. 
CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA Y LAS DE 
PRIMERA QUEDARÁN A CARGO 
DE LA DEMANDADA. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-020-2019-00405-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE SAÚL CARABALÍ  

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS 

EN LA INSTANCIA Y LAS DE 
PRIMERA QUEDARÁN A CARGO 
DE LA DEMANDADA. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-021-2016-00486-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE WILLINGTON OVIEDO PÉREZ (EN 
REPRESENTACIÓN DE SUS HIJAS)  

DEMANDADA HUMAN TEAM S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA. DECLARAR LA EXISTENCIA 
DE UN CONTRATO DE TRABAJO. 
CONDENAR A HUMAN TEAM S.A.S. AL 
PAGO DE LA LIQUIDACIÓN FINAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES Y AL PAGO 
DE INDEMNIZACIÓN MORATORIA. 
ABSOLVER A LA DEMANDADA DE LAS 
DEMÁS PRETENSIONES. DECLARAR NO 

PROBADAS LAS EXCEPCIONES 
PROPUESTAS. SIN COSTAS EN 
CONSULTA Y LAS DE PRIMERA 
QUEDARÁN A CARGO DE LA 
DEMANDADA.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-021-2019-00084-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE BLANCA NOHORA OLARTE  

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN MODIFICAR EL NUMERAL 1RO DE 
LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA. CONFIRMAR EN LO 
DEMÁS. SIN COSTAS EN LA 
INSTANCIA Y LAS DE PRIMERA 
COMO FUERON ESTABLECIDAS 
POR LA AQUO.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-027-2016-00299-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE CRISTIAN SAMUEL ROGELES 
ALARCÓN  

DEMANDADA MARCELA CUELLAR ROMERO 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS 

EN LA INSTANCIA. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-027-2017-00564-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE DIEGO FERNANDO CASTRO 
HERNÁNDEZ  

DEMANDADA VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA DINAPOWER LTDA. 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN 
AMBAS INSTANCIAS A CARGO DE 
LA ENCARTADA. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-031-2018-00072-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE JOSÉ LUIS BRICEÑO SOTO  

DEMANDADA BANCO CORPBANCA COLOMBIA 
S.A. 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN ADICIONAR A LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA EN EL SENTIDO 
DE ABSOLVER A LA DEMANDADA. 
CONFIRMAR EN LO DEMÁS. LA 
SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA. SIN COSTAS EN LAS 
INSTANCIAS.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-031-2019-00585-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE LUCY SORAYA SANTA HERNÁNDEZ  

DEMANDADA UGPP Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS 

EN LA INSTANCIA Y LAS DE LA 
PRIMERA INSTANCIA A CARGO DE 
LA DEMANDANTE. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-032-2018-00208-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE WILLIAM ISRAEL VERGARA LEAL  

DEMANDADA MASIVO CAPITAL SAS 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA PARA EN SU 
LUGAR ABSOLVER A LA 
DEMANDADA. SIN COSTAS EN LA 
INSTANCIA Y LAS DE LA PRIMERA 
QUEDAN A CARGO DE LA 
DEMANDANTE. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-033-2016-00625-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE EDWIN DIAZ GÓMEZ   

DEMANDADA AGUAS DE BOGOTÁ S.A. 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN 
AMBAS INSTANCIAS A CARGO DE 
LA DEMANDADA.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-038-2016-00662-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE VICENTE PÉREZ GONZÁLEZ   

DEMANDADA CAMPO ELÍAS TORRES PATIÑO Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA PARA EN SU LUGAR 
DECLARAR LA EXISTENCIA DE DOS 
CONTRATOS DE TRABAJO. 
CONDENAR A CAMPO ELÍAS TORRES 
PATIÑO. NEGAR LAS DEMÁS 
PRETENSIONES. SIN COSTAS EN LA 
INSTANCIA Y LAS DE PRIMERA A 
CARGO DE CAMPO ELÍAS TORRES 
PATIÑO.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-039-2018-00464-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE JOSÉ BELARMINO CAMILO OLARTE 
GÓMEZ   

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA PARA EN SU 
LUGAR ABSOLVER A LA 
DEMANDADA. SIN COSTAS EN LA 
INSTANCIA Y LAS DE PRIMERA 
QUEDARÁN A CARGO DE LA 
DEMANDANTE.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 
surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-004-2019-00928-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE IVÁN VELA CARABALÍ  

DEMANDADA UGPP 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN MODIFICAR EL NUMERAL 1RO DE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 
CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS EN LAS INSTANCIAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-009-2016-00390-02 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE MISAEL PINZÓN RODRÍGUEZ  

DEMANDADA ECOPETROL S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 
LAS INSTANCIAS Y LAS DE PRIMERA 
QUEDARÁN A CARGO DE LA 
ENCARTADA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-009-2017-00482-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JESÚS ANTONIO MANRIQUE   

DEMANDADA GRUPO EMPRESARIAL ENERGY S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN 
AMBAS INSTANCIAS A CARGO DE LA 
DEMANDADA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-012-2019-00137-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE HEDILBERTO PÉREZ BETANCOURT   

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 
PRIMERA INSTANCIA NI EN CONSULTA.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO SALVAMENTO DE VOTO 
DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-018-2017-00443-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE ABELARDO ENRIQUE ZAMBRANO 
SÁNCHEZ   

DEMANDADA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA AZIMUT LTDA Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 
LA INSTANCIA.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-019-2018-00027-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE CLARA STELLA TRIANA RAMÍREZ   

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR EL ORDINAL 2DO DE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
PARA EN SU LUGAR CONDENAR A LA 
DEMANDADA. CONFIRMAR EN LO 
DEMÁS. SIN COSTAS EN LA 
INSTANCIA.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-020-2017-00793-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JOSUÉ DEL CARMEN HIGUERA Y 
OTROS 

DEMANDADA GENERAL MOTORS COLMOTORES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN MODIFICAR EL ORDINAL 1RO DE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  Y 
EN SU LUGAR CONDENAR A LA 
DEMANDADA. CONFIRMAR EN LO 
DEMÁS. SIN COSTAS EN LA 
INSTANCIA.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-023-2018-00444-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE WILSON FERNANDO LOPERA RIVERA 

DEMANDADA NATIONAL OILWELL VARCO DE 
COLOMBIA 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 
LA INSTANCIA.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-024-2019-00292-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE ELVIA ROCÍO CASTRO SÁNCHEZ 

DEMANDADA PORVENIR S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. COSTAS EN 
AMBAS INSTANCIAS A CARGO DE LA 
DEMANDADA.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-029-2018-00023-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE ENRIQUE USGAME CANO 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 
LA INSTANCIA NI EN CONSULTA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-032-2017-00113-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE GLORIA JULIETA HUERTAS ARCINIEGAS 

DEMANDADA CORRIENTE ALTERNA LTDA. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 
CONSULTA Y LAS DE PRIMERA 
QUEDARÁN A CARGO DE LA PARTE 
ACTORA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-034-2017-00360-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE GLORIA JULIETA HUERTAS ARCINIEGAS 

DEMANDADA CORRIENTE ALTERNA LTDA. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 
LA INSTANCIA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-037-2018-00566-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE MIGUEL JOSÉ BARROS ROA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA PARA EN SU LUGAR 

DECLARAR LA INEFICACIA DEL 
TRASLADO. ORDENAR A PROTECCIÓN 
S.A. A REALIZAR EL TRASLADO DEL 
RAIS AL RPM. ORDENAR A 
COLPENSIONES A ACEPTAR EL 
TRASLADO. AUTORIZAR A 
COLPENSIONES A RECLAMAR 
PERJUICIOS. COSTAS EN LAS 
INSTANCIAS A CARGO DE PORVENIR 
S.A. Y PROTECCIÓN S.A.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-038-2017-00364-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE MARLENE CÁRDENAS CADENA 

DEMANDADA TRANSVITEL OPERADOR LOGÍSTICO 
S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 
LA INSTANCIA.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-021-2019-00427-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE YUDY ESPERANZA SIMBAQUEBA 
MARTÍNEZ 

DEMANDADA TROQUELERÍA ZAC S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR EL ORDINAL 3RO DE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 
CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN 110013105-025-2019-00365-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE EDUARDO SÁNCHEZ TORRES  

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. SIN COSTAS EN 
LA INSTANCIA.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 
SARMIENTO  

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
EDICTO 

 
 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, 
 

HACE SABER 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICACIÓN 110012205-000-2020-00638-01 

TIPO ACTUACIÓN SUMARIO 

DEMANDANTE MARINA PATIÑO CARDOZO          

DEMANDADA SALUD TOTAL EPS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA PARA EN SU 
LUGAR ABSOLVER A LA 
DEMANDADA. SIN COSTAS EN EL 
RECURSO.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 
SARMIENTO   

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

          El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 
 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

